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Se«u»eribe á «•«teperióo'ico,que aajel © • « a r -
,u«»e* y « a im lo » , «•» imprenta de Hit», t tía *<• » * * Onice*, I I0V*. a I w « s , lleva-
i c«*« del©*»«óoreasttscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitir** á ta re
tí acción , que se halla establecida en la misma in.-
pre uta y calle, núm. 4 , cuarto principa}, franco* 
de porte , sin cayo requisito no se reciben. 

BOLETEN 

P A R T E OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE Lk PENINSULA. 

D E C R E T O S . 
E l Gob temo provisional, en nombre deS. M . 

la Reina Doña Isabel I I , usando de la preroga-
tiva que expresa el artículo 45 de la Constitu
ción, ha venido en nombrar Senadores por la 

rovincia de Alava á i ) . Francisco de Acebal y 
wiratia: por la de Avila á Leandro Ladren de 
G levara y á D Eugenio Tapia : por la de Bur
gos á U . Luis Rpdnguez Camaleño y á D. José 
Fuente llerreio: por la de" Guadalajara á fioui-
racio Corona j a L). Francisco Romo y Gamboa: 
por la de Patencia al marques de Claramonley 
a D. Francisco Otense: por la de Zaragoza al 
duque de Zaragoza; y por la de Cuenca a! mar
ques de Valdeguejrejo, D . Manuel López Sao* 
laella y D. Vicente León. 

Dado en Madrid á 30 de setiembre de 4843. 
•••Joaquin María López, piesidente.=*El Minis
tro de la Gobernación de la Península, Fermín 
Caballero. 

E l Gobierno provisional, en nombre de S. M . 
la Reina Doña Isabel I I , en uso de la prerogati-
va que expresa el artículo 45 de la Constitución, 
ha tenido á bien nombrar Senadores por la pro
vincia de Cáceres a D. Joaquín Acedo Rico, al 
conde de Campo Alange y ai general D. Manuel 
Lorenzo. 

Por la de Cuidad-Real á D. Diego Medrano, 
D. Manuel de la Puente y A i auguren y D. José 
Rosales. 

Por la de Córdoba a D . José María de Soto, 

I al duque de Rivas, á D . Salvador Enrique Cal-
vet y á D. Juan Gamero Cívico. 

> Por la de Granada á D. Manuel Castillo Guer
rero, D. Sebastian Carrasco y D. José Mariano 
Valle jo. 1 

Por la de Guipúzcoa al conde de Monterron. 
Por la de Jaén á D. Carlos Pérez, D. Manuel 

Ventura Gómez y al marques de Falces. 
Por la de Logroño á D. José Segundo Ruiz y 

D. Martin Fernandez Navarrete. 
Por la de Navarra al conde de Ezpeleta, á D . 

José Joaquín Pereji de Necoecbea y D. José M a 
ría Gal dea no. 

Por la de Santander á D. Manuel López Hae-
do y D. Manuel Calderón Fontecba. 

Por la de Sevilla D. Leopoldo Garcia Tomé. 
D. José Lasarte, D. Pedro Tamariz y Rueda jr 
D. Pedro Uceta. 

Por la de Toledo D. Cayetano Charco Vil la* 
señor. 

Y por la de Vizcaya á D. José Santos de la 
Hera. 

Dado en Madrid á 2 de octubre de 4 843.— 
Joaquín María López, presidente.—El Ministro 
de ia Gobernación dé l a Península, Fermín Ca
ballero. , . ... 

E l Gobierno provisional, en nombre de S. M . 
la Reina Doña Isabel II , y usando de la pretoga^ 
ti va que expresa el articulo 4 5 de la Constitución, 
ha veuido en nombrar Senadores por la provin
cia de Alicante á D. Pedro Morant, D . Herme
negildo Caballero , D. Melchor Astiz y D. Joaquín 
Francisco Campuzano; por la de León á D. Fran
cisco Diez González § al duque de Frias y í)< n 
Apolinar Suarez de Deza; por la de Lugo á Den 
Francisco Antonio Bengochea, D. Gonzalo Osoric, 



*~ D , 1iaeidk<¿FlcWa cWMtátíb y D. Sfánuel Va* 
relay Limia; por la de Murcia al vizconde de 
Huerta, D. Joaquín Chico y D. Antonio Jornia y 
Santandreu; por la de Orense al gencial D. Lau
reano Sanz , D. José Montenegro>'iljnarquesde 
Remisa y á 1). Manuel María Losada ¿por Ja de 
Oviedo á D. Pedro Salas Omaña, D. Alvaro Na-
*¡a Osorio, D. Pablo Mata Vig i l , D. Casimiro 
Castañon y Donjuán García B irzanallana; por 
la fie Salamanca á D. Mauricio Carlos de Onís; 
por la de Segovia á D. Juan Antonio Castejon, 
y por la de Valladolid á D. Manuel Joaquín Ta-
rancon y D. Miguel López Baños. 

Dado en Madrid á 3 de octubre de 18Jf3.=» 
Joaquín María López., Presiden t e . E l Ministro 
de la Gobernación de la Península , Fermín , Ca-

ero. bal!. i 

Negociado núm. 5. 
Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno provisio-

^twl riela comunicáciotíiae V . E . dé 23 de se
tiembre último, en que expone haberle consultado 

* l subinspector de la Milicia nacional tfe la provin
cia de Sevilla acerca de si 'los cirujanos de los 
cuerpos de la misma deben de ser considerados 

acornó oficiales, y ¿i-tienen de 'consiguiente de
recho á la cruz de Isabel la Católica concedida á 
estos por Real orden de A .° del propio mes, se ha 
servido resolver , de cotiforriiidad con lo prepues
to por V . E . , que los cirujanos de los cuerpos de 
da Malicia nacional del reino tengan la conside
ración de oficiales, y opción á las gracias hasta 
ahora concedidas y a* las que en adelante se con* 
cedan a esta clase. % 

De orden del mismo Gobierno lo comunico 
i V . v £ . para los efectos consiguientes. Dios guar» 
de á V. E . muchos afrí os. Madrid 2 de octubre de 
*4í))f5.««Caballero.«=Sr. inspector general de la 
'Milicia nacional del reino. 

ttlMSTERÍO D E H A C I E N D A * 

E l Gobierno provisional de la nación ha ex
pedido con esta fue lia el decreto siguiente: 

Eu nombre de S. M . la Reina Doña Isabel II 
'el Gobierno provisionál~de la nación, accediendo 
á la solicitud del intendente de Mallorca D. Joa
quín Scherdnajel, ha venido en declararle cesan
te con el haber que por clasificación le correspon
da; y nombra para reemplazarle en aquel desti
no al intendente cesante de tercera clase D. V i 
cente María Jaudanes. 

De orden del mismo Gobierno lo comunico 
á T . E . para: los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 2 de octu

bre de 487(3.—Aillon.wSr. <lirector geueral del 
' tesoro público. 

Con presencia de los expedientes consultados 
por la dirección genaral'de Rentas uidas, ha dic

tado el Gobierno provisional dé la nación las 
soluciones siguientes: 

v x SJ confirma la reposición de D. Dionisio Al\ 
m¿ Gaicia en el empleo de adminstiador de re 
t̂ s mudadas de la provincia de Albacete por acu 
do de aquella junta de gobierno. 

. S e admite á D. Rafael Losada la renuncia, 
destino de secretario de la intendencia de Tarr 
gona, mandando continúe en el empleo deofic 
de la dirección general de* rentas Unidas; y 
nombia para el mencionado de secretario de 

, intendencia de Tarragona á D. Gabriel Con 
-cesante de oficial de libios de la administrad 
del derecho de puertas de Madrid. 

Se confirma el nombramiento de administrad 
de rentas unida» del partido de Reiuosa , provi 
cia de Santander ., que la junta de gobierno de 
misma hizo á favor de D. Crispulo Collantes, 
sante del referido destino. 

Se aprueban los acuerdos de las juntas de g 
bierno de Albacete , Huesca, Soiia y Burgos; 
en su virtud se confirman las reposiciones síguie 
tes: 

De D. Mariano Antonio Gómez en el empl 
de administiador de rentas unidas del partido 
•Atcaráz, provhícia de Albacete* » 

De D. Esteban López en el de oficial prim 
r o d é la adminstracion de-rentas unidas de 
provincia de-Ehuesea. • ' * 

De D. !Rrifim> Helguero en igual plaza de (a 
de Soria , volviendo D. Pedro Rodrigo á la pri
mitiva de oficial tercero. 

Y de D. Pedro Rüiz Capillas en el destino 
administrador de rentas unidas del partido i 
A randa , provincia de Burgos 

Se nombra oficial primero de la administrados 
de rentas unidas de la provincia de Orense á Do 
Manuel Sánchez Cimentes, cesante. 

Ha dispuesto que D. Pedro García Na va, se 
cretario de la intendencia de Logroño, pasé de 

'oficial segundo de la administración de rentas del 
Córdoba , y que D. Domingo Orliz de PinedJ 
nombrado para este destino , le reemplace en el I 
de secretario de dicha intendencia. 

Por orden de 28 de setiembre anterior ha vfr 
nido el Gobierno provisional de la nación én de
clarar cesante cou el haber que por clasificación 
le corresponda al tesorero de Rentas de la provin
cia de Lugo D. Agustín Chicarro. 1 

Por otra de 29 del mismo lia concedido áDofll 
José Rojo, tesoro que fue de la provincia del 
Guadalajara y electo de la de Pontevedra , la ju
bilación que tenia solicitada , con el haber que por 
cía si lición le corresponda , y repuesto en la teso
rería de esta última provincia á D. Prudencio 
P i l a , destinado á la de Castellón de la Plana. 



( 5) 
MINISTERIO PE GRACIA Y JUSTICIA. 

Comisión de códígos.—Excmo. Señor.: ten
go el honor de decir á V. E . que la comisión en
cargada de la formación de los códigos en virtud 
de lo acordado en la sesión general de 4 tí del cor
riente, en que según maní leste á V . E . en nii 
oficio de 4 7 del mismo, después de dividirse en 
cuatro secciones, encargando á cada una la for
mación de uno de los cuatro códigos, hahia nom
brado una comisión que redactara las bases gene
rales de la codificación que debían someterse á la 

Í
probación del Gobierno, y babia decidido tam-
lien que las secciones encargadas de cada uno de 

los códigos presentasen á la aprobación de la co
lisión general las bases particulares del sujo, á 

pude que entre todos hubiese aquella trabazón 
r armonía necesarias ú la unidad déla obra, ba 
:ontinuado sus trabajos con el celo y prontitud 
jue la espectacion pública % los deseos de V . B . 
ixigen; y habiendo acordado ya las bases gene
rales de la codificación, que por su roce y con-
aclo con ley política del reino dirigí á V . E . en 
'2 del corriente , sometiéndolas á la aprobación 

peí Gobierno, ha seguido preparando en cada 
ina de »usseccione* las bases particulares que ha* 
Man de .someterse á la aprobación de la comisión 
enera! ¿y ya con fecha de ayer me comunica el 
residente de las dos secciones de procedimien* 
os, que unidas ambas, han discutido y acordado 
as bases comunes desús respectivos trabajos, pi-
iéndome señale dia para su examen y aproba-
ion en la comisión general, lo cual he hecho con 
fecto , citando para junta general, y espero que 
as secciones de código civil y penal, si noeu es-
a misma sesión , en la próxima inmediata p reseñ
arán también concluidos sus respectivos trabajos 
repa ra torios. 

Todo lo cual tengo la satisfacinn de elevar 
conocimiento de V. E . como prueba del celó 
laborosidad de la comisión. Dios guarde á V E . 
«clios anos. Madrid 26 de setiembre de 4 8*13.=» 
xemo. Sr.—Manuel Coi tina. ^Excelentísimo 

Secretario des despacho de Gracia y Justicia. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
Circular. 

Reunida la junta general de escrutinio de es-
a provincia el dia 27 de setiembre próximo pa-
do para verificar el de las actas de los distritos 
lectoiales de la misma qne hau procedido al 
°mbramiento de diputados, y propuesta de se-
adores que las corresponden, hau resultado ele-
idos: 

Para diputados. 
VOTOS. 

Maouel Cantero por 5608 
• Eugenio Moreno López 3570 
• J u ao Manuel Montalbao. . . . • 3569 

Manuel Cortina • 

i! 

P. francisco 4el Acebal y Abatía. • . 3567 
D. Luis González Bravo. . • . • • $5$2 
D. Francisco Martínez de la Rosa. • • 35§4 

Para suplentes. 
Sr. Marques de Casa Irujo por • . 
D.José Medialdea. . . . . . 
D. José Sartorius. . . . . . . 
Sr. Conde de las Navas. . . . . 

Propuesta para senadores. 
D. Diego del Rio por . . . . . 
D. Francisco Velasco. . . . . . 
D. León Garcia Villareal. . • 
Sr. Marques de Peña Florida. 
Sr. Duque de Veragua. • • f . • 
D . Manuel Lara. . . . . . . 
D . Matías Santibañez. . . . • . 
D. Garpar Aguilera. . -.-
D. Bernardo Ortíz de Zarate. . . 
Sr. general D.Manuel Lorenzo» . 
D. Jaime Gibert. 
Sr. brigadier D. Joaquín Moreno de las 

Peñas. . . \ . . . . . 
Lo que hago saber á los a'caldes, ayuntamien

tos constitucionales y habitantes de esta piovin-
cia para su conocimiento y hasta lanío que s e d a 
al todo del acta la publicidad que está prevenirlo. 
Madiid 2 de octubre de 48ft3.«-Manuel Mazar* 
redo. 

3529 

2592 
35(33 

3547 
3517 
354 3 
3506 
3^98 

3)169 
3 M 2 

3)140 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península, con fecha 20 del actual me dirije 
la comunicación circular siguiente: 

»Excmo. Sr .»Inúl i les serian las escuelas nor
males de instrucción primaria, que con tan buen 
éxito se van creando en las provincias, y perdidos 
los sacrificios que estas hacen para sostenerlas, si 
los maestros que se forman en ellas, no tuviesen 
una esperanza mayor de ser atendidos y sus co
nocimientos no se utilizasen para conseguir en tan 
impártante ramo, las mejoras que el Gobierno se 
propone ai fundar tales establecimientos. Aunque 
es de creer que las corporaciones municipales, al 
proveer las plazas de maestros de primeras letras 
tendrán en cuenta la mayor instrucción que de
ben poseer aquellos , conviene hacer una declara
ción al propio tiempo aumente el número de los 
alumnos de las escuelas ya establecidas y sirva dé 
estímulo á las provincias que todavía se hallan 
sin ellas para plantearlas. Por lo tanto, el Gobier
no provisional de la nación ha tenido á bien dis
poner que en lo sucesivo y en igualdad de cir
cunstancias, sean preferidos para la provisión de 
las expresadas plazas de maestros de primeras 
letras los procedentes de las escuelas normales, 
siempre que estos hayan sido aprobados en ellas 
y recibido su correspondiente tí tulo, debiendo 
los gefes políticos tener presente esta disposición 
cuando en cumplimiento de lo prevenido en él 
art. 23 de la ley de 24 de julio de 4838, sé les 



U ) 
presente para su aprobación algún nuevo nom. I 
bramiento. De orden del mismo Gobierno lo digo i 
á V . E . paru su inteligencia y efectos correspon - « 
dientes.» 

Lo-que b«go saber á los ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos de esta proviocia para 
los (ines espresados.^.Madrid 29 de setiembre de 
48Ho'.*mManuel de Mazarredo. 

D. Simón Fernandez Campana ,tural del pue-
. blo de-Novena, y resideute en la actualidad en 

esta Corte, se presentará en este Gobierno po
lítico para instruirle de un asunto que le intere
sa. «-Madrid 3 de octubre de ASko'.=Manuel 
Mazarredo. 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Remates de puesto* públicos. 

En Coliado Villalba, Valdelaguna y Getafe 
se celebranvel domingo 8 d e l corriente. En Pozue
lo de Alarcou los segundos e l 12. En Móstoles 
y san Sebastian de los Reyes el 4 5 ; en igual dia 
se celebran en este último pueblo el de alcabala de 
T i e n t o , mesón de la plaza y casa que (ue de merce
ría. Lo que se avisa llamando lieitadores. 

No habiendo tenido efecto los primeros re
mates de puestos públicos y ramos arrendables 
de la villa de Camarina de Esleruelas, está se* 
¿alado para otro nuevo el dia 4 5 del corriente 
mes de 10 á 12 de su mañana en las casas de y u n -
tamiento donde están de manifiesto todas sus con
diciones. 

En virtud de orden de la Excma. Diputación 
provincial ha acordado el ayuntamiento coi siitu-
cioual de la villa de Valdiieeha, lematar con ar
reglo á ia ordenanza de montes y su articulo 79, 
la roza general de las leñas del monte chaparral! 
correspondiente á SUS propios, el dia 8 del corrien
te mes de octubre, en sus casas consistoriales, de 
once á doce de su mañana, cuj a roza debe ejecutar
se desde el dia de su remate, hasta fin de marzo 
próximo venidero por la cantidad de 2h00 rs., 
bajo las condiciones señaladas por dicho ayunta
miento. 

Con permiso de la Excma. diputación pro
vincial se subastan las leñas del monte Robledar 
la suerte titulada de Vuldecarnero para coleras, 
y los pastos de la otra suerte llamada Cerrillo 
verde, todo de los propios de la villa de Val ver
de, partido de Alcalá de Henares; y para sus re* 
males esta señalado el dia 4 2 del actual y hora ¡ 
de 5 á h de su tarde bajo el pliego de coodicio- | 

nes que estará de. manifiesto en el acto del re* 
mate. 

En la villa de Rivas de Jarama se rematan él 
dia 8 de octubre próximo las yervas de invierno 
de los prados de sus propios, y las del término; 
lo que se anuncia para el que guste interesarse en 
ellas acuda dicho dia. 

En los pueblos que á continuación se espresan 
se hallan concluidos y espuestoi al público los re
partimientos de contribución de culto y clero , lo 
que se avisa á los interesados para que acudan 
á deducir agravio si caso lo tuviesen. 

Villamanta , Perales del Rio , Cercedilla , Po
zuelo de Alaicon, y Villaviciosa de Odón, por 
término de ocho dias; Collado Vil la l va por diez 
y Algete por 45. 

Aviso á los quintos. 
La dirección de negocios de la calle de Jaco* 

metrezo, n. 53, en Madrid , avisa á sus suscrito-
res á la sustitución de quintos que los que hayan 
caido soldados avisen inmediatamente i fin de 
cortar entorpecimientos y retrasos. 

Igualmente que tiene un número de suslitos 
escogidos que contrata á precios módicos y con 
todas las garantías que puedan los i n te i esa dos a* 
petecer. 

AVISO A LOS A Y U N T A M I E N T O S CONSTI 
TÜCIOINALES. 

Los que aun no hayan verificado el pago del 
Boletín Oficial del piesente año , pueden efec
túa! lo todos los dias no feriados desde las nueve 
de la mañana hasta el anochecer, eu su oficina es
tablecida calle de las tres Cttices, ti. H , cuarto 
principal, esperando el editor que cnmpliián con 
puntualidad á fin de no verse en la necesidad de 
tomar medidas que puedan ser perjudiciales 4 los 
ayuntamientos. 

Igualmente pueden efectuarlo en el término 
de veinte dias los ayuntamientos morosos que á 
continuación se espresan; en inteligencia que si
no lo hiciesen inmediatamente, se piocedeiá con 
ellos á lo que haya lugar, no admitiéndose queja 
alguna que pudieran reclamar después. Madrid 
4 8 de setiembre de 48^Í3. 

Los Hueros. 
Manzanares el Real. 
Navacerrada. 
Navalafuente, 
Orusco. 
Puebla de la Muger Muerta. 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
Vallecas. 
Vetilla de S. Antonio. 
Vülauoeva de Perales. 

MADRID: Imprenta de Pita. 


